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LA MENDICIDAD
CIRCULAD

tomAnH,aUtev Or demás 68 eI or6oimiento que va 
mentóla ,e“ KsPafia ia niendicidad, .siendo cierta- 
menos conti^1'301? delZarag°za ia Que aparece con 
alguna ;m^g,eüfce 80^e todas las poblaciones de 
ros imnlmPOltianola,. lal uúmero de pordiose- 
cuente.? jüTdM eü ,a vía Púb|ica, fre- 
hurtos 8 dl8fcarbl?6.y 0°n pertinaz insistencia 
tener al»». 6 /0™0611008 1Ue Padieraü tal vez
DaK na r^a010n 00u ol hecho que se apunta, 
^eber imperioso de toda Autoridad es atender 

de ra°ízr tal enfer“pda^ no extirparla 
las d m »PJíA a “íeuos puestos los jalones para que 
Corpc™o1^Ut°1ÍdHdeS’ ?
los medirá y municipales, busquen
los K 6 de coueluir 0QÜ e9te mal crónico ya, en
B PrCTre"’ J qae en oi ” 

dlftoil solución0 na eUV01''er Un Sr“T6 Pelig‘° de

P10TÍ™e muchas veces de cansas 
Porte 8 Per’°Ua qUe> Trm- Pero eu la™»yor 
PoÓo ed ,TOU .es 86,0 hiJa de la pereza y del 
orea -^^^^o-yadiomida desde la niñez, 
eonsiif 6 me“d!80 u“ estado especial que llega á 
da fr tair Un100 ofio,°’ P°r eso 86 ve oou aobra- 
benÁfi0Uex°la qUe, reo,aídos eu Establecimientos 
to atí ° ^oo^^ales, salen de nuevo cuan- 
easo eseñ„P“ e“’ 1U"“d™ 1bs oailea’ y lo I)eor del 
Vicio q VeCeS 6i,te’ Podemo8 llamar un 
daderol dti?hoTPañ&d° d6 ütr°S’ 7 muohos de 76r" 

deblT8 6n qUe Jas Autoridades no pueden ni 
qu_u P^hibir la postulación. Cuando los aoha- 
año?- 08 móldenles desgraciados ó fortuitos ó los 
bain lniPOí:1mhtan al hombre honrado para el tra- 
laJoa' “̂e 1= mantenga, entonces 
coa dad Publlca' la calidad cristiana se impone 
inelndlM,“pí'Un “simif“oi y hasta es un deber 
eat¿ # CUan ° 6808 seres 86 ^uliiau por una 
tes , . “nodaciones, incendios, terremo- i 
merpr^T^68 de COseclla• Pero si en e8t08 casos 
Uar¿ tcd° an,laro el desgraciado que quiere ga- 
cieruhU *n8tento 7 no encuentra medio, no es 

emente el mejor de ejercer la caridad el de

entregar de una manara desordenada, sin oonooi- 
miento de Ja verdadera necesidad y en la calle, la 

. moneda que, si en ocasiones cubre la miseria, en la 
mayoría de los casos alienta y fomenta un vicio, 
desatendiendo al que más prudente oculta su es. 
tado y situación por respetos sociales ó por temo
res jastiñcados de aparecer como vicioso y refrac
tario al trabajo, Por eso es tan general y produce 
cejóles efectos la limosna que se dedica á las nece- 
s dades cuando se da bajo el amparo de las Auto
ridades en Asilos convenientemente instalados ó 
por socorros domiciliarios. Cuando la mendicidad 
constituye un oficio, no debe en manera alguna 
^correrse al pordiosero, sino al contrario, debe ser 
recluido en Asilos, donde además de facilitarle ali
mento y vestido, se le obligue á permanecer tra
bajando, aprendiendo un oficio si su estado se lo 
le^ndnnA^"^16 18 h°,gaI,Za Pereza que 
nnn “ ^uebrauta“^nto de las leyes penales

delitos que tienen su sanción en el Código 
mA. a la Proviüoia de Zaragoza obedezca la 
mendicidad a causas señaladas en este segundo or- 
rA^in au“e?,tada acaso P°r pordioseros de otras, 
regiones traídos por la idea de bienestar ó en la 
creencia de encontrar mayor ganancia en su des- 
fmnn 81tuacl0u, siu olvidar también la
exfernn 906 macho9> to^a^o el aspecto
níiAH? -X ta e8’ 811 Vau de 686 de des-
ehflnd TU Para.eí®ot”ar hurtos y robos aprove
chando la ausencia de los dueños de casas y oo- 
^osen días feriados, buscados de propósito 
para el mejor éxito de sus hazañas y sin aparecer 
sospechosos aun páralos más escrupulosos guar
dadores de Ja tranquilidad pública

1 reciso será convenir que en Zaragoza no debe 
existir la mendicidad; tan importante y benéfica 
es la Asociación de Ja Caridad, cuya institución 
con sus grandiosos organismos y valiente propa
ganda, no solo da á los mendigos albergue donde 
pasar las noches sino alimento durante varios días 
tregua al vicio, descanso al cuerpo y tiempo so-’ 
lado para que cada uno se procure, ó medios de 

trabajo si es de esta capital ó carta de socorro si
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es de otra provincia, en vez de pulular por calle 
y plazas. Pero si tenemos en esta capital este her
moso lenitivo, hay en cambio esas casas llamadas 
de dormir, que sin consideración a edades ni sexo 
admiten á todos los desgraciados que huyendo de 
Centros benéficos donde por candad pueden estai 
con relativo decoro, van á esos lugares del ma., 
donde las conversaciones, los desatinados eonsejp 
tal vez y el torcido ejemplo en ocasiones, les con
duce al vicio y á la desesperación. Importa mucho 
vigilar esos centros, el uno para prestarle ayuda, 
ahentos; á los otros para reprimirles y morige- 

^LTmoralidad y la higiene obligan á frecuentes 
visitas á esos dormitorios mal sanos donde las en
fermedades del cuerpo encuentran fácil contagio, 
v las enfermedades del alma, cebo seguro para la 
inmoralidad y el vicio. Hoy que tan hermosa cam- 
naña se hace contra la tuberculosis y que se pro
clama á la higiene como principal elemento contra 
esa enfermedad que tantas víctimas causa, se impo- 
ue mayor vigilancia para mejorar la suerte de esos 
mendigos que al llegar la noche se cobijan en esos 
centros de infección.

Teniendo en cuenta lo expuesto, he acoi da 
dirigirme por la presente circular, no solo a la ex
celentísima Diputación provincial, sino a los Ayun
tamientos todos de la provincia, para que por cuan
tos medios estén á su alcance, procuren en un p a- 
z0 lo más breve posible, establecer locales donde 
alojar los mendigos hijos de sus respectivos pue
blos de una manera conveniente, recurriendo p 
ello á la suscripción entre el vecindario, el que 
seguramente responderá á este llamamiento, enca
minado sólo á variar la forma de hacer la limosna. 
Mientras se establecen estos locales donde no os 
haya, los Ayuntamientos deben atender a a ma
nutención de los menesterosos con socorros domi
ciliarios, advirtiéndoles que solo haran esto con 
aquéllos que no tengan familia que les matenga m 
posibilidad física de trabajar y sean naturales de 
aquel término municipal, debiendo ser conducidos

los que no lo sean al pneblo de sa n&tnra,^a " 
fuesen de esta provincia, y expulsados de ella 08 
que pertenezcan á otra, para lo cual se les fací 1 
tará en este Gobierno oivil la oarta de oandad oo- 
rrespondieute. Los mendigos que reuonomdamente 
sean vagabundos ó perezosos, deberán ser reol^- 
dos en tales Establecimientos, hasta que adquieran
el hábito del trabajo. .

Justo es me dirija también al vecindario acomo
dado, rogándole facilite su limosna á las Corpora
ciones municipales para el logro de este objeto, no 
dudando que el cristiano y caritativo pueblo arago
nés atenderá, desde luego, una excitación en la que 
sólo me guía el deseo de hacer un bien a esta pro
vincia y á la misma clase verdaderamente menes
terosa de quien se trata, así como a extirpar la va- 
craucia, vicio social que por desgracia va creciendo 
"m medida en los tiempos presentes.

Queda prohibida la mendicidad dentro de esta 
provincia á todos los que la ejercen de oücic, y 
en su consecuencia, encargo á la fuerza de la 
Guardia civil y Agentes de mi Autoridad, que - 
do pobre vagabundo que transite por este teruto- 
rio sea detenido si pidiere limosna y conducido a 
disposición del Alcalde del pueblo de so nacimien
to si fuere de esta provincia, ó a mi disposición si 
fuere forastero, exceptuando aquéllos que camina
ren con carta de socorro y durante an marcha no 
imploren la caridad pública, limitándose a recoger 
los beneficios que en la misma carta se determi- 

“^os señores Alcaldes me darán cuenta en un 
plazo que no exceda de treinta días de as medidas 
que los Ayuntamientos que presiden adopten para 
el cumplimiento de la presente circular, la que 
quedará en suspenso cuando aflija a pueblo de esta 
provincia alguna calamidad pública de esas que 
sumen en la miseria á muchas familias y a cuyo 
socorro no puede acudirse en momento dado poi 

, Marzo de 1904.-EI ¿ob mador,

, Santos Ortega.
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